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INFORME APROBADO MEDIANTE OFICIO 00866 DCAI DE 14 DE ENERO DE 2008, SUSCRITO POR EL 
DIRECTOR DE COORDINACIÓN DE AUDITORIAS INTERNAS DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO 
 

EXAMEN ESPECIAL A LOS CONTRATOS DE OBRA Y 
SERVICIOS PRESTADOS POR LA MICROEMPRESA 

ASOCIATIVA ASHINTACO 
 

 

CAPITULO I 
 

1. INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 
 

MOTIVO DEL EXAMEN 
 

El Examen Especial a los contratos de obra y servicios prestados por la 
Microempresa Asociativa Ashintaco (MAA), se efectuó con cargo al Plan 
Anual de Control de Auditoría Interna de 2007, dispuesta su ejecución de 
conformidad a la Orden de Trabajo Nº. OT- 03 del 23 de abril de 2007. 
 

OBJETIVOS 
 

• Determinar que los procesos de contratación de las obras y servicios 
se hayan efectuado a base de las disposiciones de la Ley de 
Contratación Pública.  

 
• Verificar que los trabajos se encuentren debidamente respaldados 

con las respectivas actas de entrega recepción. 
 

• Determinar el grado de cumplimiento de las condiciones 
contractuales, evaluar el sistema de control interno y recomendar 
acciones correctivas para mejorarlo.  

 
ALCANCE 
 

El análisis se efectuó por el período comprendido entre el 1º de enero de 
2004 y el 31 de diciembre de 2006. Los contratos de servicios suscritos 
con la MAA se detallan a continuación: 
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CONTRATOS SUSCRITOS 
 
No. CONTRATO  FECHA 

SUSCRIP. CONCEPTO  PLAZO  MONTO CON 
IVA 

1 2004-0187 2004-05-13 Mantenimiento y limpieza Parque Metropolitano. 2 meses  28,834.04 

2 2004-227 2004-07-17 Mantenimiento y limpieza Parque Metropolitano. 2 meses  28,834.04 

3 2004-0112 2004-03-30 Trabajos albañilería, carpintería, bacheo...  6 meses  56,388.36 

*4 2006-123C 2006-07-29 Mantenimiento parterres vías, bacheo, túneles... 6 meses  62,027.20 

5 2004-0051 2004-03-01 Manten. áreas verdes, parterres Av. Mariscal Sucre y otros. 5 meses  64,395.07 

6 2004-0029 2004-02-12 Mantenimiento y Limpieza Parque Metropolitano.   2 meses  28,834.04 

7 2004-0067 2004-03-10 Mantenimiento y limpieza Parque Metropolitano. 2 meses  28,834.04 

8 2004-294 2004-08-17 Rehabilitación áreas verdes, redondel y parterres.  20 días  18,920.24 

9 2004-325 2004-09-17 Mantenimiento y limpieza Parque Metropolitano. 2 meses  28,834.04 

10 2004-371 2004-11-26 Mantenimiento y limpieza Parque Metropolitano. 2 meses  28,834.04 

11 2005-016 2005-02-06 Mantenimiento y Limpieza Parque Metropolitano.  3 meses  39,099.42 

12 2005-046 2005-05-31 Mantenimiento y Limpieza Parque Metropolitano.  3 meses  39,099.42 

13 2005-063 2005-07-21 Mantenimiento y Limpieza Parque Metropolitano.  3 meses  39,099.42 

14 2005-065 2005-07-26 Bacheo- Recapeo, y Limpieza Túneles.  6 meses  61,123.51 

15 2005-092C 2005-10-19 Mantenimiento y Limpieza Parque Metropolitano.  3 meses  39,099.42 

16 2006-016 2006-02-06 Limpieza y mantenimiento de vías, bacheo y recapeo. 6 meses  61,969.02 

17 2006-024 2006-02-10 Mantenimiento y Limpieza Parque Metropolitano. 3 meses  39,099.42 

18 2006-025 2006-02-10 Mantenimiento Túneles San Juan, San Roque... 6 meses  63,133.64 

19 2006-079 2006-05-03 Mantenimiento y Limpieza Parque Metropolitano. 3 meses  39,099.42 

20 2006-193 2006-08-17 Mantenimiento y Limpieza Parque Metropolitano. 2 meses  28,068.28 

21 2006-209 2006-08-17 Mantenimiento General Túneles de San Juan ... 6 meses  63,557.79 

22 2006-210 2006-08-17 Mantenimiento Adoquinados, reparac. Aceras ... 6 meses  61,969.02 

23 2006-237 2006-10-04 Mantenimiento Vial ruta Trolebus, Bordillos, aceras... 6 meses  61,969.02 

24 2006-284 2006-10-31 Mantenimiento y Limpieza Parque Metropolitano. 4 meses  52,132.56 

      TOTAL AÑOS 2004, 2005 y 2006   1,063,254.47 
* Convenio de pago, los trabajos se realizaron en el año 2004. 

 

 
BASE LEGAL 

 

Mediante Ordenanza Municipal 3074, del 02 de mayo de 1994 y de 
acuerdo a lo establecido en el Código Municipal para el Distrito 
Metropolitano de Quito, publicado en el Registro Oficial 226 del 31 de 
diciembre de 1997; se creó la EMOP-Q, con domicilio en la ciudad de 
Quito, con personería jurídica de derecho público, con autonomía 
administrativa, operativa y financiera. 
 

Para el cumplimiento de las actividades, la EMOP-Q utiliza entre otras 
las siguientes disposiciones: 

 

q Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 
q Ley Orgánica de Administración Financiera y Control. 
q Reglamento Orgánico Funcional de la EMOP-Q. 
q Ley de Contratación Pública y su Reglamento. 
q Principios y Normas Técnicas de Contabilidad Gubernamental. 
q Normas de Control Interno. 
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q Otras disposiciones aplicables. 
 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 
   

Las  unidades vinculadas con la administración de éstos contratos son 
las siguientes: 
 

    
 
        
 
 
       
 
 
 
  
 
 
 
             
 

MONTO DE LOS RECURSOS EXAMINADOS 
 

El monto total de los veinticuatro contratos suscritos fue por  
$1.063.254,47, de los cuales se analizó $884.802,96 que equivale al 
83,22% de acuerdo al siguiente detalle: 

 
CONTRATOS ANALIZADOS 

 
No. CONTRATO  FECHA 

SUSCRIP. CONCEPTO  PLAZO  MONTO CON 
IVA 

1 2004-227 2004-07-17 Mantenimiento y limpieza Parque Metropolitano. 2 meses  28,834.04 

2 2006-123C 2006-07-29 Mantenimiento parterres vías, bacheo, túneles... 6 meses  62,027.20 

3 2004-0067 2004-03-10 Mantenimiento y limpieza Parque Metropolitano. 2 meses  28,834.04 

4 2004-294 2004-08-17 Rehabilitación áreas verdes, redondel y parterres.  20 días  18,920.24 

5 2004-325 2004-09-17 Mantenimiento y limpieza Parque Metropolitano. 2 meses  28,834.04 

6 2004-371 2004-11-26 Mantenimiento y limpieza Parque Metropolitano. 2 meses  28,834.04 

7 2005-016 2005-02-06 Mantenimiento y Limpieza Parque Metropolitano.  3 meses  39,099.42 

8 2005-046 2005-05-31 Mantenimiento y Limpieza Parque Metropolitano.  3 meses  39,099.42 

9 2005-063 2005-07-21 Mantenimiento y Limpieza Parque Metropolitano.  3 meses  39,099.42 

10 2005-065 2005-07-26 Bacheo- Recapeo, y Limpieza Túneles.  6 meses  61,123.51 

11 2005-092C 2005-10-19 Mantenimiento y Limpieza Parque Metropolitano.  3 meses  39,099.42 

12 2006-016 2006-02-06 Limpieza y mantenimiento de vías, bacheo y recapeo. 6 meses  61,969.02 

13 2006-024 2006-02-10 Mantenimiento y Limpieza Parque Metropolitano. 3 meses  39,099.42 

14 2006-025 2006-02-10 Mantenimiento Túneles San Juan, San Roque... 6 meses  63,133.64 

15 2006-079 2006-05-03 Mantenimiento y Limpieza Parque Metropolitano. 3 meses  39,099.42 

16 2006-193 2006-08-17 Mantenimiento y Limpieza Parque Metropolitano. 2 meses  28,068.28 

17 2006-209 2006-08-17 Mantenimiento  General Túneles de San Juan ... 6 meses  63,557.79 

18 2006-210 2006-08-17 Mantenimiento Adoquinados, reparac. Aceras ... 6 meses  61,969.02 

19 2006-237 2006-10-04 Mantenimiento Vial ruta Trolebus, Bordillos, aceras... 6 meses  61,969.02 

GERENCIA 
GENERAL 

GERENCIA DE 
PARQUES Y 
JARDINES 

 
GERENCIA 
TÉCNICA 

UNIDAD DE 
EJECUCIÓN 

OBRAS 
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20 2006-284 2006-10-31 Mantenimiento y Limpieza Parque Metropolitano. 4 meses  52,132.56 

      TOTAL ANALIZADO   884,802.96 

 
 

ANTECEDENTES 
 

La MAA, durante el período de examen realizó trabajos de: 
 

• Mantenimiento parterres vías, bacheo, túneles. 
• Rehabilitación áreas verdes, redondel y parterres. 
• Bacheo, recapeo y limpieza de túneles. 
• Limpieza y mantenimiento de vías, bacheo y recapeo. 
• Mantenimiento, limpieza y vigilancia  del Parque Metropolitano. 

 
Los costos del mantenimiento, limpieza y vigilancia del Parque 
Metropolitano, fueron financiados con fondos de la Corporación de Salud 
Ambiental Vida para Quito;  valores que fueron ingresados en las 
cuentas de la EMOP-Q. 

 
El servicio de mantenimiento y limpieza del Parque Metropolitano, bajo la 
responsabilidad de la EMOP-Q concluyó el 28 de febrero de 2007; a 
partir del 1º de marzo de 2007 está administrando el Consorcio 
Ecogestión. 
 
FUNCIONARIOS PRINCIPALES  
 

 Constan en el anexo Nº 1. 
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CAPITULO II 

 
RESULTADOS DEL EXAMEN 

 
INICIO DE TRABAJOS SIN SUSCRIBIR CONTRATOS. 

  
La EMOP-Q suscribió contratos de prestación de servicios con la MAA  
para lo cual dispone de un instructivo interno y del correspondiente 
cuadro de márgenes que le permite adjudicar los contratos  no sujetos a 
los procedimientos precontractuales previstos en la Ley de Contratación 
Pública. 
 
De la documentación sustentatoria del proceso de contratación, se 
determinó que los contratos se suscribieron después de iniciados los 
trabajos; los trámites entre la adjudicación y la suscripción, lo efectuaron 
con atrasos que van desde los 40 a 95 días, como ejemplo se citan los 
siguientes casos: 
 

No. CONTRATO TIEMPO/ EJECUCIÓN FIRMA 
CONTRATO 

DIFERENCIA DE 
DÍAS 

25 Enero-Junio/06 10 Febrero/06 40 ds. calendario 
209 Julio-Diciembre/06 17 Agosto/06 47 ds. calendario 
284 Septiembre-Diciembre/06 31 Octubre/06 60 ds. calendario 
237 Julio-Diciembre/06   4 Octubre/06   95 ds. calendario 
24 Enero-Marzo/06 10 Febrero/06 40 ds. calendario 
284 Septiembre-Diciembre/06 31 Octubre/06 60 ds. calendario 
16 Enero-Marzo/05 18 Febrero/05 48 ds. calendario 
46 Abril-Junio/05 31 Mayo/05   60 ds. calendario 

 
La falta de control sobre el vencimiento de los contratos, determinó que 
el Jefe de la Unidad de Ejecución de Obras (UDEO) solicite la 
autorización para la contratación, con posterioridad a la finalización de 
éstos, situación que no permitió la suscripción oportuna y 
consecuentemente la presentación con atraso de las primeras planillas 
mensuales por parte del Contratista.   
 
Sobre este asunto el Jefe de la UDEO, manifiesta que éstos trabajos son 
de mantenimiento permanentes, especialmente lo relacionado con el 
bacheo que no pueden paralizarse. 
 
Para realizar los trabajos de bacheo, recapeo, mantenimiento túneles 
entre otras, la MAA presenta la oferta de servicios, la misma que es 
analizada por la Unidad de Contrataciones manifestando que los precios 
ofertados, se encuentran dentro de los parámetros de otros contratos 
vigentes en la EMOP-Q. 
 
No evidenciamos la presentación de ofertas de otras empresas; por lo 
tanto no se realizaron los cuadros comparativos y consecuentemente no 
se nombró la Comisión Técnica que analice las ofertas, conforme lo 
establece el Art. 4 sobre la adquisición de bienes y prestación de 
servicios del “Instructivo para la celebración de contratos no sujetos a los 
procedimientos precontractuales previstos en la Ley de Contratación 
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Pública”, aprobado mediante Resolución de Gerencia Nº. 200135 del 8 
de noviembre de 2001 y en concordancia con el numeral 3 de los 
cuadros de márgenes para la adquisición de bienes muebles de los años 
2004, 2005 y 2006 que expresan:”Contratación Directa.- Cuatro a seis 
cotizaciones. Se debe designar una Comisión Técnica que analice las 
ofertas y presente cuadros comparativos e informe técnico”. 

  
 ACCION TOMADA 
 

Posterior a la lectura del borrador del informe, con memorando Nº.3404 
del 22 de octubre de 2007, el Jefe de la UDEO y el Fiscalizador 
manifiestan que, no se presentan ofertas por parte de otros oferentes, ya 
que la contratación se sujeta a lo dispuesto en el Art. 6 del Instructivo 
arriba señalado, el cual establece que para afrontar situaciones de 
emergencia, trabajos de mantenimiento rutinario, bacheo, recapeo, sello, 
etc., la Gerencia General podrá disponer la contratación y adjudicación 
directa por montos de hasta el límite para el concurso público de ofertas.  

 
CONCLUSIÓN 

 
La suscripción de los contratos de servicios de mantenimiento se 
realizaron con posterioridad al inicio de los trabajos, ocasionando la 
presentación de las primeras planillas con atraso, limitando la oportuna 
liquidación de las mismas. 
 
RECOMENDACIÓN: 
 
El Gerente Técnico : 
 
1. Dispondrá al Jefe de la UDEO, que lleve un control sobre la 

ejecución y vencimiento de los contratos de servicios 
permanentes, a fin de que con oportunidad se solicite a la 
Gerencia General y Asesoría Jurídica se inicien los trámites de 
adjudicación de los nuevos contratos y se suscriban o renoven a 
tiempo. 

 
INCUMPLIMIENTO E INCONSISTENCIA DE CLÁUSULAS 
CONTRACTUALES. 

 
Recepción: 

  
En el año 2004 la cláusula de varios contratos relativas a la recepción 
del servicio de mantenimiento, menciona: “La Comisión designada para 
el efecto, realizará la respectiva fiscalización de la ejecución del contrato, 
principalmente en lo relacionado con: el servicio prestado y el 
cumplimiento de especificaciones técnicas, autorizaciones de pago y 
multas en caso de incumplimiento, para lo cual levantará la respectiva 
acta de recepción...” y la cláusula relativa a la fiscalización señala lo 
siguiente: “La EMO-Q realizará la respectiva fiscalización de la ejecución 
del contrato, principalmente en lo relacionado con: servicio prestado, 
autorizaciones de pago y multas en caso de incumplimiento.” 
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En los años 2005-2006 la cláusula de recepción, expresa lo siguiente: 
“Cuando el contratista notifique a la EMOP-Q que los bienes se 
encuentran listos para su recepción dentro del plazo establecido para la 
entrega, la Comisión designada para el efecto realizará las verificaciones 
que estime necesarias. Si los bienes entregados se encuentran a 
satisfacción, se levantará el Acta de Recepción Única que tendrá el 
carácter de definitiva...”  

 
En los contratos se observa falta de consistencia en las cláusulas 
relacionadas con la recepción, por cuanto en el año 2004 se habla del 
servicio prestado y en los años 2005 y 2006 se habla de la recepción de 
bienes. 
 
De los contratos de servicios de mantenimiento suscritos y analizados,  
se determinó que en ninguno   existe documentación con la designación  
de la comisión de recepción. 

 
Auditoría Interna con memorando Nº.263 del 2 de agosto de 2007, 
solicitó al Fiscalizador de la UDEO fotocopias de los informes 
presentados por la comisión de recepción.  
 
Mediante memorando Nº.795 del 20 de agosto de 2007, el Fiscalizador 
señala lo siguiente:  
 
“Los contratos a cargo de la mencionada Microempresa, son de 
Servicios de Limpieza y Mantenimiento de Mano de Obra. 
 
Dentro de las funciones de la Unidad de Obras Públicas están el bacheo 
rutinario, recapeo, labores de emergencia, limpieza de túneles, 
construcción de aceras, adoquinados y bordillos, carga y descarga de 
los materiales, reparación de adoquinados, limpieza y desalojo de 
escombros entre otras, que por su naturaleza se las planifica, ejecuta y 
controla diaria y permanentemente, actividades en las que participa la 
MAA por administración directa. 
 
Tanto el control diario del personal como de las actividades dispuestas 
están a cargo del Jefe de la UDEO y del Fiscalizador. 
 
Trabajos que son ejecutados de conformidad a las especificaciones 
técnicas vigentes en la EMOP-Q y recibidos diariamente a satisfacción. 
 
Las labores encomendadas son supervisadas directamente por el Jefe 
de la UDEO y el Fiscalizador. 
 
Razón por la que, en este tipo de contratos no es necesario nombrar la 
comisión de recepción que realice las verificaciones que estime 
necesarias, por disposición del Jefe de la UDEO, por cuanto los trabajos 
son recibidos diariamente a satisfacción de las partes...”. 
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Auditoría Interna no comparte el criterio del Fiscalizador, por cuanto el 
contrato es ley para las partes que debe ser cumplida obligatoriamente. 
 
Multas no aplicadas: 
 
En los contratos suscritos con la MAA, el contratista presentó planillas 
mensuales de trabajo  con atraso, es decir con posterioridad a los cinco 
primeros días de cada mes. 
 
Las cláusulas de forma de pago, en la parte pertinente expresan que las 
planillas deberán ser presentadas en seis ejemplares y dentro de los 
primeros cinco días del mes siguiente al período de ejecución al que 
correspondan. Si las planillas no se presentaren dentro de este plazo, la 
Fiscalización dispondrá que se imponga al contratista una multa 
equivalente al cinco por mil.  
 
Nuestro análisis determinó que en 7 contratos no se aplicaron las 
respectivas multas por el monto de $438,70 de acuerdo al detalle que se 
demuestra en el anexo Nº.3 
  
Auditoría Interna con memorando Nº.264 del 2 de agosto de 2007, 
solicitó al Fiscalizador de la UDEO informar las razones por las cuales 
no se impuso las respectivas multas a estos contratos. Mediante 
memorando Nº.796 del 20 de agosto de 2007, el Fiscalizador en la parte 
pertinente expresa lo siguiente: los contratos  son legalizados con fecha 
posterior a la iniciación de los trabajos y por lo tanto la designación de la 
fiscalización es posterior a la iniciación de las labores y una vez que el 
contratista conoce que el contrato está legalizado presenta las planillas 
para el trámite pertinente. 
 
Auditoría Interna considera que la presentación de las planillas que 
corresponden a los meses entre el inicio y la suscripción de los contratos 
no amerita la aplicación de la multa;  sin embargo las planillas de los 
siguientes meses presentadas con atraso, el Fiscalizador debió informar 
sobre el incumplimiento del Contratista. 

  
La falta de seguimiento por parte del Fiscalizador al cumplimiento de las 
condiciones contractuales, determinó que no aplique las multas por 
$438,70 y que no se haya nombrado a la Comisión para que fiscalice y/ 
o verifique los trabajos realizados y suscriban el acta de entrega 
recepción.  
 
ACCION TOMADA 
 
Posterior a la lectura del borrador del informe, con oficio Nº.050 del 18 
de octubre de 2007 el Presidente de la MAA solicitó a la Gerencia 
Administrativa Financiera, el correspondiente descuento de las multas no 
aplicadas en las planillas pendientes de pago. 
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Auditoría Interna verificó que se procedió al descuento de estas multas 
en el pago de la planilla 1 del contrato No.2007-0276, con cheques Nos. 
3816 y 3817 del 3 de diciembre de 2007. 
 
CONCLUSIÓN 
 
Para la fiscalización o verificación de los trabajos no se nombró la 
comisión ni se aplicaron las multas al Contratista por el  atraso en la 
presentación de planillas. Posterior a la conferencia final de resultados el 
Presidente de la MAA solicitó el descuento de las multas no aplicadas, 
de las planillas pendientes de pago. 
 
RECOMENDACIONES: 
 
El Gerente Técnico : 
 
2. Coordinará con el Jefe de la UDEO para designar la Comisión de 

Recepción, que realice las verificaciones que estime necesarias 
de los servicios ejecutados por la MAA y, presente el informe 
correspondiente, previo a la suscripción de las actas; y, dispondrá 
al Fiscalizador que exija al Contratista que presente las planillas  
dentro del plazo contractual y en el caso de que exista atraso, 
deberá establecer el valor de la multa y notificar al Área de 
Reajuste de Precios para que se descuente en el pago de las 
planillas.   

 
 

ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN DE SERVICIOS, SUSCRITAS 
CON ATRASO. 
 
En los contratos de servicios que la EMOP-Q suscribió con la MAA, 
observamos que las actas de recepción única no fueron suscritas  
oportunamente; se determinó que el Contratista no solicita al término del 
plazo contractual y a su vez el Fiscalizador tampoco tramita en forma 
inmediata después de haber recibido la solicitud del contratista. 
 
 El plazo para firmar las actas, según las cláusulas de los contratos es a 
la finalización del plazo contractual o cuando el contratista notifique a la 
EMOP-Q que los bienes se encuentran listos para su recepción. Como 
ejemplo citamos los siguientes: 
 

o Contrato Nº. 2005-065 suscrito el 26 de julio de 2005, vigente 
desde la suscripción del contrato hasta el 31 de diciembre de 
2005, por labores de bacheo, recapeo, limpieza de túneles y 
mantenimiento en general de las calles y avenidas del Distrito 
Metropolitano de Quito (DMQ), el acta se suscribió el 2 de agosto 
de 2006, con un atraso de 198 días. 

 
o En el contrato Nº. 2006-016 suscrito el 6 de febrero de 2006, 

vigente desde el 1º de enero al 30 de junio de 2006, por 
mantenimiento de vías, trabajos de bacheo, recapeo, entre otros, 
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el acta se suscribió el 8 de junio de 2007, con un atraso de 299 
días. 

o En el contrato Nº. 2006-0025 suscrito el 10 de febrero de 2006, 
vigente desde el 1 de enero al 30 de junio de 2006, por 
mantenimiento de los túneles. El contratista mediante oficio Nº.12 
del 24 de abril de 2007 luego de transcurridos nueve meses del 
plazo contractual, solicitó al Jefe de la UDEO se realice la 
respectiva acta de recepción única. Esta se suscribió el 4 de junio 
de 2007, con un atraso de 295 días. 

 
o Contratos Nºs. 2006-209 y 2006-210 suscritos el 17 de agosto de 

2006, vigentes desde el 1º julio al 31 de diciembre de 2006, por 
trabajos de mantenimiento túneles y por trabajos de adoquinado, 
reparación de aceras entre otros, respectivamente. El contratista 
mediante oficios Nos.13 y 15 del 24 de abril de 2007, luego de 
transcurridos aproximadamente cuatro meses del plazo 
contractual, solicitó al Jefe de la UDEO  se realice la respectiva 
acta de recepción única; las actas se suscribieron el 20 de agosto 
de 2007, con un atraso de 216 días. 

 
o Contrato Nº. 2006-237 suscrito el 4 de octubre de 2006, vigente 

desde el 1º julio al 31 de diciembre de 2006, por trabajos de 
mantenimiento vial a lo largo de la ruta del Trolebús. El contratista 
mediante oficio Nº.19 del 14 de mayo de 2007, luego de 
transcurridos cuatro meses del plazo contractual, solicitó al Jefe 
de la UDEO se realice la respectiva acta de recepción única; ésta  
se suscribió el 22 de agosto de 2007, con un atraso de 218 días.  

 
La falta de la suscripción oportuna de las actas de entrega recepción de 
los servicios, determina  que la Gerencia Administrativa Financiera 
mantenga las garantías vigentes, desconozca si las planilla fueron 
liquidadas y si procede o no la aplicación de multas. 

 
Posterior a la lectura del borrador del informe, con memorando Nº. 3404 
del 22 de octubre de 2007, el Jefe de la UDEO y el Fiscalizador 
manifiestan que, el reglamento a la Ley de Contratación Pública en sus 
artículos 109 y 111, establece que previo a realizar el Acta Entrega 
Recepción se debe realizar la liquidación técnico económico contable en 
la cual se determinarán los valores que haya recibido el contratista, por 
lo que, si se encontraren valores pendientes de pago no procede la 
elaboración de la mencionada Acta hasta que la empresa no cancele los 
valores pendientes de pago. 

  
Sobre este punto es necesario resaltar el contenido de los artículos 109 
y 111 del Reglamento a la Ley de Contratación Pública que en la parte 
pertinente respectivamente expresan: “Las  actas de recepción 
contendrán los antecedentes, condiciones generales de ejecución, 
condiciones operativas, liquidación económica, liquidación de plazos, 
constancia de la recepción, cumplimiento de las obligaciones 
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contractuales, reajustes de precios pagados o pendientes de  pago,  y  
cualquier  otra  circunstancia  que se estime necesaria”.  
 
“En la liquidación económico  -  contable  del  contrato,  se  dejará  
constancia  de  lo ejecutado,   se   determinarán   los  valores  que  haya  
recibido  el contratista,  los  que  queden por entregársele o los que le 
deban ser deducidos o deba devolver, por cualquier concepto, aplicando 
los reajustes correspondientes. A este efecto, podrá procederse a las 
compensaciones a que hubiere lugar”. 

 
Auditoría Interna no comparte el criterio del Jefe de la UDEO y 
Fiscalizador, por cuanto las disposiciones contenidas en los artículos 
arriba señalados, establecen claramente su aplicación. 

 
CONCLUSIÓN 
 
Las actas de recepción de los servicios ejecutados por la MAA, se 
suscribieron con posterioridad al plazo establecido, existiendo atraso por 
parte del Contratista y Fiscalizado,  ocasionando que se mantenga las 
garantías vigentes y que se desconozca sobre la liquidación de plazos o 
multas a aplicarse. 

 
RECOMENDACIÓN: 
 

           El Jefe de la Unidad de Ejecución de Obras: 
 
3. Dispondrá al Fiscalizador, exija al Contratista la presentación 

oportuna de la solicitud de suscripción del acta, y que cuando se 
reciba se elabore a tiempo, documento que debe tramitar con 
copia al Área de Reajuste de Precios para que considere en la 
liquidación de los contratos.  

 
INFORMES DE ACTIVIDADES  GENERALES. 
 
A base de los pedidos de la comunidad, disposiciones del Alcalde, 
Gerente General e  inspecciones de ingenieros de mantenimiento y 
Supervisores de la EMOP-Q, los Supervisores de las zonas en 
coordinación con el Jefe de la UDEO semanalmente realizan la 
programación de las actividades que requieren mantenimiento en los 
diferentes sectores del Distrito Metropolitano de Quito.  
 
El Supervisor respectivo coordina y distribuye a los trabajadores de la 
MAA a los distintos lugares donde se requiere el servicio, el mismo que 
presenta informes mensuales al Fiscalizador con el detalle diario del 
trabajo ejecutado.  

 
El Contratista presenta al Fiscalizador, los informes de actividades 
realizadas por los grupos de trabajadores durante el tiempo de vigencia 
de los contratos en forma mensual, detallando diariamente cada una de 
las actividades tales como: bacheo rutinario, recapeo, limpieza de los 
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túneles, reparación de adoquinados y bordillos, limpieza y desalojo de 
escombros entre otras.   

 
El Fiscalizador a base de los informes presentados por el Supervisor y 
Contratista resume la información mensualmente y presenta al Jefe de la 
UDEO para que éste solicite a la Gerencia Administrativa Financiera, el 
pago correspondiente. El Fiscalizador  presenta los informes de 
actividades en forma general, sin dejar constancia de las actividades 
realizadas, cumplimiento de horarios, equipo y maquinaria utilizada, 
avances del trabajo, lista de personal identificando el lugar de trabajo, 
condiciones climáticas, suspensión de labores, multas, atrasos, entre 
otras. 

 
La cláusula  de los contratos relativa a la Fiscalización expresa: “La 
Unidad de Obras Públicas de la Empresa Metropolitana de Obras 
Públicas de Quito, realizará la respectiva fiscalización  de la ejecución 
del contrato, principalmente en lo relacionado con: el servicio prestado, 
autorizaciones de pago y multas en caso de incumplimiento.” 

  
No se evidencia la gestión realizada por la Fiscalización en la ejecución 
de los trabajos, lo que no permite conocer oportunamente si los servicios 
se cumplieron a satisfacción, de conformidad con la programación de las 
actividades y los requerimientos de la UDEO.  

 
ACCION TOMADA 

 
Posterior a la lectura del borrador del informe, con memorando Nº. 3404 
del 22 de octubre de 2007, el Jefe de la UDEO informa que el 
Fiscalizador realiza resúmenes mensuales de los trabajos ejecutados, 
nómina del personal y el valor a pagarse por los trabajos ejecutados a la 
Gerencia Administrativa Financiera. Cabe mencionar que ésta 
información se presenta en el informe semanal desde octubre de 2007. 

 
Igualmente manifiesta que no se presenta informes sobre el equipo y 
maquinaria, por cuanto los mismos pertenecen a la EMOP-Q y no al 
contratista al ser contrato de prestación de servicios. 
 
Sobre esta última parte Auditoría Interna, considera que siendo equipo y 
maquinaria de la EMOP-Q, deben ser sujetos de control; y, por 
consiguiente a la presentación de informes. 

 
CONCLUSIÓN 
 
Los informes presentados por el Fiscalizador no revelan las actividades 
de control, relacionado con el personal, equipo y maquinaria, avances de 
trabajo, entre otras; lo que no permite conocer oportunamente si los 
servicios se cumplieron a satisfacción. 
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RECOMENDACIÓN: 
 
El Jefe de la Unidad de Ejecución de Obras: 
 
4. Dispondrá al Fiscalizador presentar los informes de fiscalización 

en forma mensual con la siguiente información: actividades 
realizadas, cumplimiento de horarios, equipo y maquinaria 
utilizada, avances del trabajo, lista de personal identificando el 
lugar de trabajo, condiciones climáticas, suspensión de labores, 
multas, atrasos y cualquier otra información que considere 
importante. 

 
 
CONTABILIZACIÓN VARIOS SERVICIOS. 

  
Para los servicios de bacheo, recapeo, mantenimiento de túneles, 
adoquinado, limpieza, desalojo de escombros, etc., la Contadora 
General mantiene un mayor general por cada beneficiario, en el que 
acumula pagos de planillas y reajuste de precios de estos servicios 
prestados por la MAA; cuyo saldo no facilita identificar a que servicio y 
contrato corresponde. 

  
Al efectuar los registros contables de las planillas, en muchos casos se 
omite información importante como la identificación del número y fecha 
del contrato correspondiente, la falta de revisión y/ o supervisión de la 
Jefe de la Sección de Contabilidad a los registros realizados por los 
analistas, ocasiona que se dificulte el control posterior y que no se 
consiga desagregar los saldos pagados de los servicios.  
 
CONCLUSIÓN 

  
El mayor general de los servicios prestados por la MAA no identifica a 
que servicio y contrato corresponden los pagos. 

 
RECOMENDACIÓN: 
 
La Contadora General: 
 
5.   Dispondrá a la Jefe de la Sección de Contabilidad, coordinar con 

los analistas encargados para que efectúen el registro contable 
completo, considerando los datos relativos a fecha y número de 
los contratos correspondientes, además efectuará una 
supervisión permanente.  

 
 

 
 

CPA. Dr. William Villacís V. 
Auditor Interno EMOP-Q 
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